
 
 

HONORABLE CONCEJO  

DELIBERANTE 

 

ORDENANZA N° 1.169 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA LOCALIDAD DE QUILINO Y 

VILLA QUILINO   

SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

 

Artículo 1°: EXÍMASE del pago de CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN 

SOBRE LOS INMUEBLES -TASA MUNICIPAL DE SERVICIOS A LA 

PROPIEDAD-, CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LA OCUPACION 

O UTILIZACION DE LOS ESPACIOS DEL DOMINIO PÚBLICO Y LUGARES 

DE USO PÚBLICO, CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS 

CEMENTERIOS, CONTRIBUCIONES POR SERVICIOS RELATIVOS A LA 

CONSTRUCCION DE OBRAS PRIVADAS, CONTRIBUCIONES POR LA 

CIRCULACIÓN DE VALORES SORTEABLES, RIFAS, TOMBOLAS, BINGOS 

Y LOTERIAS FAMILIARES, CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LA 

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA, DERECHOS DE OFICINA y 

CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES, 

ACOPLADOS Y SIMILARES a los Veteranos de Guerra de Malvinas.  

 

Artículo 2°: La acreditación de Combatiente o Veterano de Guerra de 

Malvinas se realizará mediante la presentación de Diploma o Constancia 

que acredite su condición de tal por parte del Ministerio de Defensa de la 

Nación u organismo público Nacional que emita tales constancias. 

 



 
 

HONORABLE CONCEJO  

DELIBERANTE 

Artículo 3°: La acreditación de la condición de propietario, poseedor o 

tenedor de la vivienda se realizará mediante presentación de escritura 

pública, declaración jurada o contratos, respectivamente.  

 

 

 

Artículo 4°: La acreditación de la condición de propietario del 

automotor se realizará mediante presentación de título del automotor.  

 

Artículo 5°: La eximición de la Contribución sobre Cementerio lo será 

para el veterano, cónyuge e hijos.  

 

Artículo 6°: COMUNÍQUESE, Promúlguese, Publíquese, dése al Registro 

Municipal y archívese.  

 

 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE 

QUILINO Y VILLA QUILINO A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- 

 

 


